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AMPLIA EL PI.AZO PARA l.A
EIABORACION DE l.A PROPUESTA DE

DECRETO SUPREMO QtJE ESTABLECE
METAS DE RECOLECCION Y
VALORIZACION Y OTRAS OBLIGACIONES
ASOCIADAS DE ACEITES LUBRICANTES
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SA)TTIAGO, .1 3 DIC 2021

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley N'
20.920, marco para la gestión de residuos, la responsabe-lidad
extendida del productor y comento al red.clare; en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admi-nistraci-ón del Estado, cuyo texto refundido, coordi.nado y
sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N'
1/19.653, de 2000, del Ministeri.o Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Admini.strativos que rigen los Actos de los órganos
de la Administración del Estado; en el Decreto Supremo N' 8. de
2017, del Ministeri.o del Medí.o Ambiente. que aprueba el Reglamento
que regula el procedimiento de elaboración de los decretos
supremos establecidos en la Ley N' 20.920; en la Resolución Exenta
N' 264. de 2019. del Mini.stereo del Medio Ambiente, que da inicio
al proceso de elaboración del decreto supremo que establece metas
de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de
aceites lubricantes; en la Resolución Exenta N' 1296. de 2020, del
Ministeri.o del Medí.o Ambiente, que aprueba el Anteproyecto de
Decreto Supremo que establece metas de recolección y valorización
y otras obligaciones asociadas de aces.tes lubricantes; en la
Reioj-ución Exenta N' 293. de 2021, que amplía en cuatro meses el
p].azo para la elaboración de la resoluci.ón que aprueba la
propuesta de decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de aces-tes
lubri.cantes; en la Resolución Exenta N' 849. de 2021, del
Ministerio del Medio Ambiente, que amplía el plazo para la
elaboración de la propuesta de decreto supremo que establece metas
de recolecci.ón y valorización y otras obligaciones asoci.adam de
aceites lubricantes; en el Memorándum N' 167. de 6 de diciembre de
2021, de la Ofi.ana de Implementaci.ón Legislati.va y Economía
Circular, que solicita ampliar el plazo para la elaboración de la
resolución que aprueba la propuesta de decreto supremo que
estab[ece metas de reco]ecci.ón y va]or]zación y otras ob].igaciones
asociadas de aceites lubricantes; en la Resolución Exenta N'249,



del 20 de marzo de 2020, del Mi.ni.sten.o del Medio Rabí.ente-
Subsecretaría del Medio Ambi.ente. que instruye medidas
extraordinari.as de visación de documentos del Mi.ni.sten.o del Medio
Ambi.ente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importanci.a
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en la
Resolución Exento 1.118, de 30 de septiembre de 2021, del
Mi-misterio del Medio Ambiente, que modifica e instruye medidas
extraordinarias de visaci.ón de documentos del Ministerio del Medí.o

Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en la
Resolución NO 7, de 2019. de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención de trámite de toma de
razon; y.

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante Resolución
Exenta N' 264. de 2019. se dio i-niglo al proceso de elaboración
del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
valorización y otras obli.naciones asociadas de aceites
lubricantes.

2.- Que. mediante Resolución
Exenta N' 1296, de 2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente, se
aprobó el Anteproyecto de Decreto Supremo que establece metías de
recolecci.ón y valorización y otras obligaci-ones asociadas de
aceites lubricantes y se sometió a consulta pública.

3.- Que. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento que regula el
proceda-miento de elaboración de los decretos supremos establecí-dos
en la Ley N' 20.920 (el "Reglamento"), dentro de los sesenta días
siguientes de concluida la etapa de consulta pública y teniendo en
consideración los antecedentes contenidos en el expediente y el
análisis de las observad.ones formuladas durante las consultas, se
elaborará la propuesta de decreto supremo/ la que será aprobada
medíante resoluci.ón exenta del Mini.sero del Medio Ambi.ente

4 .- Que. el día 3 de diciembre de
2020, se publicó en el di.arlo oficial un extracto de la Resoluci.ón
No 1296. de 24 de noviembre de 2020, del Ministerio del Medí.o
Ambiente. que aprueba el Anteproyecto de Decreto Supremo que
establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones
asociadas de aces.tes lubricantes, y, en fund-ón de lo dispuesto en
el resuelvo 4 de di.cha resoluci.ón. a contar de esa fecha comenzó a
correr un plazo de 30 días hábiles para que los interesados
formulasen observaciones al contenido del anteproyecto, plazo que
vencía el día 19 de enero del año en curso.

5.- Que. en el periodo de consulta
pública se red-bieron 304 observaciones, las que a su vez
contenían di.versos comentarios acerca de las distintas
disposiciones del anteproyecto de decreto supremo



6.- Que. atendida la importancia y
envergadura de los antecedentes y observad.ones formuladas por
parte de qui.enes participaron en el proceso de consulta pública. y
con la fi.nalidad de analizar pormenorizadamente cada una de di.chas
observad-ones y comentarios de manera de mejorar la regulación
conteni.da en el anteproyecto, medí.ante Resolución Exenta N' 293,
de 2021, se resolvió ampliar en cuatro meses el plazo para la
elaboración de la resolución que aprueba la propuesta de decreto
supremo que establece metas de recolección y valorizaci.ón y otras
obli.naciones asociadas de aceites lubri.cantes.

7.- Que. durante dicho plazo,
medí.ante Ofici.o N' 211449, de 30 de abril de 2021, se solia.tó a
la Fiscalía Nacional Económica su pronunciamiento respecto de la
pertenencia de restringir la aplicación de sistemas indivi.dudes
de gestión en la propuesta de decreto supremo, atendidas las
eventuales di.storsiones que podría generar a la libre competencia
el hecho de no establecer dicha restricción. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N' 20.920.

8.- Que. atendido lo anterior,
mediante Resolución Exenta N' 849, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente. se extendió el plazo para la elaboraci-ón de la
propuesta de decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asoci-arias de aceites lubricantes
en cuatro meses, venciendo dicho plazo el día 13 de diciembre

9 . - Que. medí.ante Ofici.o N'

214101, de 29 de octubre de 2021, del Ministeri.o del Medio
Ambiente, se complementó la respuesta entregada a Fiscalía
Nacional Económica, proporcionando nuevos antecedentes.

10.- Que, actualmente. el
Ministerio del Medio Ambiente se encuentra a la espera de la
respuesta por parte de dicho órgano de la Administración del
Estado.

11.- Que. en virtud de lo indicado
en los Considerandos N' 7. 8 y 9. y con la finalidad de poder
contar con dichos antecedentes en forma previa a la elaboración de
la propuesta definitiva, mediante Memorándum N' 167, de 6 de
diciembre de 2021, la Oficina de Implementación Legislativa y
Economía Circular, solicitó ampliar el plazo para la elaboración
de la resolución que aprueba la propuesta de decreto supremo que
establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones
asoci.adam de aceites lubri.cantes.

12.- Que, el i-nciso segundo del
artículo 49 del Reglamento establece que el Mini.sero del Medio
Ambi.ente, por resoluci.ón fundada. podrá prorrogar o disminui.r los
plazos establecidos para la preparación de los i.nformes, la
elaboración del anteproyecto o de la propuesta de decreto supremo
agregando que los plazos que se prorroguen serán los necesarios
para dar término a las actividades mencionadas.

13.- Que, conforme a lo expuesto
precedentemente y atendido lo dispuesto en el artículo 49 inciso
segundo del Reglamento, es que es indispensable poder contar con
un p[azo adiciona] para ]a e]aboración de ].a propuesta de decreto
supremo.



RESIIELVO

AMPLIAR en cuatro meses el plazo
para dictar la resoluci.ón que aprueba la propuesta de decreto
supremo que establece metas de recolección y valorización y otras
obligaci-ones asociadas de aceites lubricantes, debi.endo
encontrarse dictada antes del día 13 de abri.l de 2022
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